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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA LICITACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE 
MOBILIARIO DE OFICINA PARA LOS CENTROS DE LIPASAM. 
 

En Sevilla, a 12 de septiembre de 2024 
 

Expediente GE. 30/2024. 

Título Suministro de equipamiento de mobiliario de oficina para los centros de 
LIPASAM. 

Hora de inicio 10:00 

Lugar Oficinas Centrales de LIPASAM 

Objeto de la sesión Apertura del Sobre único. Oferta. 

Participan 
 

 Marian Capón Capón, área de infraestructuras 

 Antonio Jesús del Valle Domínguez, área de infraestructuras 

 Javier Gómez Rodríguez, área de contratación 

Con fecha 28 de junio de 2024 se aprueba el expediente de contratación de referencia, junto con 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares. El Anuncio de licitación se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público el mismo día, estableciéndose como fecha de finalización del plazo final para la 
presentación de las proposiciones el día 12 de julio de 2024 a las 23:59 horas. 

Seguidamente, se constata en la Plataforma de Contratación del Sector Público la presentación 
de documentación por parte de los siguientes licitadores, dentro del plazo de presentación de 
proposiciones: 

1. GARRIDOOFFICE  

2. GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC S.L. 

3. MARANZA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS S.L. 

4. MARTINEZ&GIOVANNI, S.L. 

5. OFICINAS Y TABIQUES DE CORDOBA 2004, S.L 

6. OFIDISMA, S.A. 

Se procede a la apertura del Sobre único. Oferta constatándose, primeramente, que la 
documentación administrativa presentada es correcta conforme a lo establecido en la cláusula 
12.1 del Anexo I del PCAP.  

La oferta –criterios de adjudicación- presentada por cada uno de los licitadores es la siguiente: 

  GARANTÍA COSTE MOBILIARIO 

OFIDISMA 5 años 13.815,00 € 

MARANZA 5 años 14.543,00 € 

MARTÍNEZ&GIOVANNI 5 años 15.639,66 € 

OFICINAS Y TABIQUES 5 años 17.267,86 € 

GARRIDOO FFICE 5 años 18.977,00 € 

GERLAVEZ  5 años  

Oferta no válida. No oferta la 
parte de 4.- TAQUILLAS 

VESTUARIO 

Acto seguido se procede a la revisión técnica del mobiliario ofertado conforme a pliegos [revisión 

de las diferentes fichas técnicas]. De la reseñada revisión se deriva lo siguiente: 

 GARRIDOOFFICE. Su oferta no cumple los requisitos técnicos para los siguientes ítems 

requeridos: 

a. No presenta (desconociendo en consecuencia marca, modelo y características 

ofertadas) fichas técnicas para: 

i. Percheros. 
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ii. Papelera 

iii. Estores enrollables. 

 

 MARANZA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS S.L. Su oferta no cumple los requisitos 

técnicos para los siguientes ítems requeridos: 

a. No presenta (desconociendo en consecuencia marca, modelo y características 

ofertadas) fichas técnicas para: 

i. Mesa colectividades 

ii. Mesa alta. 

iii. Mesa alta reuniones 

iv. Taburete alto 

v. Taquillas 

vi. Perchero 

vii. Papelera 

viii. Estores enrollables 

 

 MARTINEZ&GIOVANNI, S.L. Cumple conforme a pliegos. 

 

 OFICINAS Y TABIQUES DE CORDOBA 2004, S.L. Su oferta no cumple los requisitos 

técnicos para los siguientes ítems requeridos: 

a. No presenta (desconociendo en consecuencia marca, modelo y características 

ofertadas) fichas técnicas para: 

i. Mesa alta 

ii. Mesa alta reuniones 

iii. Armario alto 

iv. Armario bajo 

v. Cajonera 

vi. Taquillas 

vii. Estores enrollables. 

 

 OFIDISMA, S.A. Su oferta no cumple los requisitos técnicos para los siguientes ítems 

requeridos: 

a. Silla operativa. Ofertan modelo QUEEN FABRIC. Según ficha técnica, No 

cumplen respaldo alto de malla técnica negra. 

 

Resultando única clasificada MARTINEZ&GIOVANNI, S.L., se acuerda que se le requiera para 
que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos establecidos en el apartado 
14 Anexo I PCAP. 

**** 
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